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En el supuesto de mayor oferta que plazas
existentes los criterios de selección del personal
que asista a los cursos, serán, a título orientativo,
los que siguen:

1. Número de cursos de formación realizados.

2. Relación del curso con el puesto de trabajo.

3. Orden de prioridad temporal.

Finalizado el curso se dará al alumno Diploma
acreditativo de su asistencia siempre que se justifi-
que por la Entidad Gestora que el empleado público
haya asistido al Curso de Formación el tiempo
mínimo establecido por la Comisión de Formación
Continua de la Ciudad Autónoma. Este control se
realizará mediante la firma del empleado público en
las hojas de asistencia, así como por medio de otros
controles que se puedan establecer desde la Direc-
ción General de Administraciones públicas o la
Entidad Gestora correspondiente.

Si el Curso de Formación contempla la posibili-
dad de obtener un certificado de aprovechamiento,
deberá además, superar las pruebas que establez-
can los organizadores del Curso.

Renuncias y falta de asistencias:

La renuncia a un curso se efectuará almenos
cinco días hábiles antes de la fecha de comienzo del
mismo. Iniciada la actividad formativa una renuncia
no justificada, que dado lo avanzado de dicha
actividad, impida la asistencia de otra persona como
suplente, es susceptible de penalización con la no
asistencia a cursos de la Entidad Gestora de que se
trate durante el ejercicio 2010.

Una falta superior al 10 % no justificada de forma
válida, le privará del derecho a diploma-certificado,
puesto que lo que acredita éste es la asistencia al
Curso.

Lo que le comunico para su conocimiento y
efectos oportunos.

Ruego firme el duplicado adjunto.

Melilla a 23 de diciembre de 2009.

El Secretario Técnico. Antonio García Alemany.
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210.- No habiéndose podido comunicar a los

interesados, que a continuación se relacionan en

cuadro adjunto, las notificaciones correspondien-

tes a expedientes iniciados de oficio, bien por su

domicilio desconocido, por encontrarse ausente

del mismo o por rehusar la pertinente comunica-

ción, según notificación del Servicio de Correos,

mediante el presente anuncio, conforme a lo

establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92, del

Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común,

modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se les

notifica mediante la presente fijación en el Tablón

de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla:

D. MARCOS BOU HERNÁNDEZ D.N.l.

45.299.280-K

Los interesados antes mencionados podrán

tener acceso al texto íntegro de los expedientes y

notificaciones correspondientes en el Negociado

de Gestión de Población de la Ciudad Autónoma

de Melilla (Consejería de Administraciones Públi-

cas), sita en Palacio de la Asamblea, Plaza de

España  s/n, durante un plazo de quince (15) días,

contados a partir del siguiente a la publicación del

presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciu-

dad.

Lo que se hace público a efectos de lo preveni-

do en el artículo 72 del Reglamento de Población

y Demarcación de las Entidades Locales (R. D.

1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D.

2612/96, de 20 de diciembre), en relación con lo

también dispuesto en el artículo 54 del citado del

citado texto legal y por aplicación de la Resolución

de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del

Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone

la publicación de la de fecha 1 de abril del mismo

año, del Instituto Nacional de Estadística, por la

que se dictan instrucciones técnicas a Ios Ayun-

tamientos y revisión del Padrón Municipal.

Melilla, 11 de enero 2010.

El Director General de Administraciones Públi-

cas. José J. Imbroda Manuel de Villena.


